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TRANS CAR PES LAT .CIA .LTDA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"TRANSPORTE COTOPAXI TRANS TRANSCARPESLAT CIA LTDA. 

  

En la cludad de Latacunga, los ocho días del mes de marzo del año dos mil veinte, 
siendo las nueve horas 9:30 am, en el domicilio dela compañía ubicado en la en el local 
de la compañía en las cales Los Sauces Av. Eloy Alfaro, Cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, se reúnen los socios de la compañía: según el siguiente detalle y la lista de 
asistentes que se agrega al expediente de esta junta: 
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Preside esta junta el señor Arcos Chisag Raúl en su calidad de Presidente de la compañía, 
y actúa como Secretario el señor José Proaño Albán Gerente de la compañía. Las 

participaciones son de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, y encontrándose presentes 89.99% del capital pagado de la 
compañía, los socios de común acuerdo deciden constituirse en junta general de 
accionistas amparados para ello en lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías y el señor Eduardo Arcos, propone que la Junta conozca y resuelva sobre el 
siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre los Informes de Comisario, Presidente y Gerente General, 
correspondientes al ejercicio económico 2019 

2- Conocer y resolver sobre el balance general, balance de resultados integrales, 
balance de fujo de efectivo, y balance de cambios en el patrimonio, correspondientes 
Al ejercicio económico 201, y resolver sobre lo resultados. 

1.- Conocer y resolver sobre los informes de Comisario, Presidente y Gerente General, 
«correspondientes al ejercico económico 2019. 
Informe de Gerente > 

Interviene el señor Gerente y dispone que por secretaría se de lectura al informe 
presentado por Gerencia General correspondiente al ejercicio económico 2019. 

Secretario da lectura del informe el cual es puesto a consideración de los señores 
accionistas. interviene la señora Castellano Mercedes y mociona que la junta apruebe: 
el informe presentado por el Gerente correspondiente al ejercicio económico 2019. La 
moción es sometida a votación y por unanimidad de los socios que pueden votar 
exceptuando los votos de los administradores y miembros del órgano de fiscalización, 
Quienes por mandato de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Compañías no 
Pueden votar, la junta general de socios RESUELVE: Aprobar el informe presentado por 
el Gerente correspondiente al ejercicio económico 2019.
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Informe de Comisario 

Interviene el señor Presidente. y dispone que por secretaria se de lectura al informe 
presentado el Comisario revisor correspondiente al ejercicio económico 2019. 
¡Secretario da lectura del Informe el cuales puesto consideración delos señores socios. 
Interviene el señor Castelano Ruben y mociona que la Junta apruebe el informe 
presentado por el Comisario Revisor correspondiente al ejercicio económico 2019. La 
moción es sometida a votación y por unanimidad de los socios que pueden votar 
exceptuando los votos de los administradores y miembros del órgano de fiscalización, 
Quienes por mandato de lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Compañías no 
Pueden votar, la Junta general de socios RESUELVE: Aprobar el informe presentado por 
«el Comisario correspondiente al ejercicio económico 2019. 

2- Conocer y resolver sobre el balance general, balance de resultados Integrales, 
balance de Mujo de efectivo, y balance de cambios en el patrimonio, correspondientes. 
Al ejercicio económico 2013, y resolver sobre los resultados. 

La Ingeniera Contadora da lectura el Balance correspondiente al año 2015. Presidencia 
"dispone que por secretaría se ponga en consideración de los señores socios el balance: 
eneral, balance de resultados integrales, balance de lujo de efectivo, y balance de 
cambios en el patrimonio, correspondientes al ejercicio económico 2019. Secretaria 
procede con lo dispuesto por el señor Presidente. interviene el señor José Prosfio y 
imociona que la junta general de socios resuelva el balance general, balance de 
resultados integrales, balance de flujo de efectivo, y balance de cambios en el 

    Patrimonio, correspondientes al 2019, en consideración a que el 
mismo refleja la realidad financiera de La moción es sometida a votación y 
por unanimidad de los socios que votar exceptuando los votos de los 
"administradores y miembros del órgano de fiscalización. quienes por mandato de lo 
ispuesto enel artículo 243 dela Ley de no pueden votar, la Junta universal 

de accionistas RESUELVE: Aprobar el balance general, balance de resultados Integrales, 
balance de Mujo de efectivo, y balance de cambios en el patrimonio, correspondientes 
al ejercido económico 2019. 

Presidencia expone a 

  

Junta de accionistas que como norma legal la junta debe 
pronunciarse sobre los resultados de cada ejercicio económico lo que pone a 
consideración de los señores accionistas. interviene la Sra. Mercedes Castellano y 
imociona que la junta general de socios resuelva dar por conocido el resultado obtenido. 
en el ejercido económico 2019. La moción es sometida a votación y por unanimidad: 
del capital social pagado la junta RESUELVE: dar por conocido el resultado obtenido en 
el ejercicio económico 2019. 
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Luego, por haberse evacuado el punto del orden del día acordado, el señor Presidente, 
siendo las 10:25 am, declara un receso para redactar el acta.- A las 11:00 minutos se 
reinstala la sesión y se da lectura del acta, y el señor Castellano Rubén mociona que el 
actase aprobada sn modificaciones, la moción es sometida a votación y por unanimidad! 
la junta de socios RESUELVE: Aprobar el acta sín modificaciones. Para constancia 
suscriben el acta todos los socio dela compañía, y el secretario que certifica. 

  

ProaÑo Albán Byron. José Ignacio 
PRESIDENTE -SOCIO GERENTE - SOCIO 
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